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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 1.240/2022

MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE CONCESIÓN

DE AGUAS PÚBLICAS

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: M-2954/2020-CYG.

PETICIONARIOS: Eusebio Sanchez Lama - José Miguel Sán-

chez Lama - Miguel Angel Sánchez Lama.

USO: Riego (Leñosos-Olivar) 20,00 hectáreas.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 50.000,00.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 5,00.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT

.

CAUCE
TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1 Embalse de Vadomojón Luque Córdoba 394010 4163150

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN:

La modificación consiste en la redistribución de la zona regable

sin modificar la superficie total. Se deja de regar parte de la par-

cela 4, del Polígono 2, de Luque para su aplicación en parte de

las parcelas 14 y 127 del mismo Polígono 2. Además, se produce

la inclusión de un depósito decantador y de regulación no previs-

to en la primitiva resolución.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN

MES contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante

esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de

España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la

documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-

vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Sevilla, 12 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.

Núm. 1.252/2022

EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se tramita en este Organismo la extinción por el incumplimien-

to de las condiciones esenciales de la concesión (en virtud del ar-

tículo 161 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hi-

dráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril),

iniciada de oficio.

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: X-2255/2021-CYG.

TITULAR: Don Luciano Urbano Moyano.

USO: Riego 0,6121 hectáreas.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,61.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT.
CAUCE TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA

1 Barranco Pedrera Nueva Carteya Córdoba

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 163 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de

VEINTE (20) días naturales, contados a partir del inicio de la pu-

blicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los

que se consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfi-

ca del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevi-

lla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del ex-

pediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano

administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.

Núm. 1.253/2022

EXTINCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del

plazo de la siguiente concesión, iniciada de oficio.

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: X-2270/2021-CYG.

TITULAR: Don Francisco Leiva Canalejo.

USO: Industrial.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 6.307,00.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,20.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT.
CAUCE

TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

1 Río Guadalquivir Montoro Córdoba

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 163 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de

VEINTE (20) días naturales, contados a partir del inicio de la pu-

blicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los

que se consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfi-

ca del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevi-

lla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del ex-

pediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano

administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.
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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desa-
rrollo Sostenible
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 1.183/2022

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE

DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS, EN LOS TÉRMINOS

MUNICIPALES DE LA CARLOTA, LA VICTORIA, CÓRDOBA, VI-

LLAFRANCA DE CÓRDOBA Y ADAMUZ (CÓRDOBA). EXPTE.

VP/00222/2022.

ACUERDO de la Delegación Territorial de Desarrollo Sosteni-

ble en Córdoba, por el que se abre un período de información pú-

blica sobre la Ocupación de las Vías Pecuarias que a continua-

ción se relacionan:

-Término municipal de La Carlota:

“Colada de la Calle de Felicito a la Vereda del Trapiche”, “Cola-

da de Fuencubierta a La Carlota”, “Colada del Cocinero”, “ Cola-

da del Abrevadero de Pozo-Corrientes” y “Colada de la Suerte de

Bato”.

-Término municipal de La Victoria:

“Vereda de la Blanca”.

-Término municipal de Córdoba:

“Cordel de Écija”, “Vereda de Guadajoz”, “Vereda de la Ram-

bla”, “Vereda de Montilla”, “Cordel de Granada”, “Vereda de Bae-

na”, “Cordel de Alcolea”.

-Término municipal de Villafranca de Córdoba:

“Vereda de Córdoba” y “Colada de la Ventilla”.

-Término municipal de Adamuz:

“Vereda de Obejo a Pedro Abad”, “Cordel de Pozoblanco a

Adamuz” “Vereda de los Caños a Malos Pasos y Cañada

Blanca”y “Cordel de Córdoba a Villanueva”.

Todos en la Provincia de Córdoba, por el desdoblamiento del

oleoducto Rota-Zaragoza, en el tramo Arahal-Adamuz, promovi-

do por Compañía Logística de Hidrocarburos CLH SA, a fin de

que cualquier persona física y/o jurídica pueda examinarlo en el

plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

otorgando además un plazo de veinte días a partir de la finaliza-

ción de dicho mes para realizar las alegaciones que consideren

pertinentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Capítulo IV

del Título I de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,

y a los efectos previstos en el artículo 48 del Decreto 155/1998,

de 21 de julio, Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 226/2020, de 29 de

diciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provin-

cial de la Administración de la Junta de Andalucía; el Decreto

103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y De-

sarrollo Sostenible y el Decreto 60/2021, de 12 de enero, por el

que se dispone el nombramiento del Delegado Territorial de De-

sarrollo Sostenible, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

ACUERDO

Primero. La apertura de un período de información pública, en

el seno del procedimiento administrativo relativo al expediente

VP/0222/2022, de ocupación de vías pecuarias, por el desdobla-

miento del oleoducto Rota-Zaragoza, en el tramo Arahal-Adamuz,

presentado por Compañía Logística de Hidrocarburos CLH SA,

en el procedimiento de Ocupación de las Vías Pecuarias que se

citan.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba del presente acuerdo, en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento afectado y en la Delegación Territorial de Desarrollo

Sostenible en Córdoba, a fin de que cualquier persona física y ju-

rídica pueda examinar el expediente, en el plazo de un mes a par-

tir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en di-

cho Boletín Oficial, otorgando además un plazo de veinte días a

partir de la finalización de dicho mes para formular cuantas alega-

ciones estimen oportunas.

Tercero. Durante el período de información pública la documen-

tación estará disponible para su consulta en la página web de la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-

nible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica,

así como en las dependencias administrativas de esta Delega-

ción Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba, sitas en To-

más de Aquino s/n, Edificio Servicios Múltiples, 7ª planta, previa

cita, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo

días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órga-

no que adopta este acuerdo, deberán presentarse por escrito en

cualquier registro de la Administración, bien en el Registro Elec-

trónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier regis-

tro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-

llo Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

Córdoba, 6 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Delegado Territorial de Desarrollo Sostenible, Giuseppe Carlo

Aloisio.

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 1.217/2022

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

proyecto denominado: Línea de alta tensión a 25 kV, centro de

seccionamiento y mofificación de centro de transformación para

ampliación de potencia de suministro existente a una almazara,

en el término municipal de Baena (Córdoba).

Expte. AT 376/82

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pú-

blica la petición de autorización administrativa previa y autoriza-

ción administrativa de construcción de instalación eléctrica de al-

ta tensión, cuyas características principales se señalan a conti-

nuación:

a) Peticionario: Aceites Canoliva SL, con domicilio social en Ca-

rretera de Cañete s/n, de Baena (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje "Lo-

mas de las Beatas" en el término municipal de Baena (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Ampliación de potencia del sumi-

Viernes, 29 de Abril de 2022Nº 81  p.2494
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nistro eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Linea de alta

tensión a 25 kV de doble circuito con 47 + 3 m subterránea de

longitud y 10 m sobre apoyo con conductores RH5Z1 (1 x240)

18/30 kV y centro de seccionamiento y entrega en edificio prefa-

bricado.

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de treinta dias (30), a partir del día siguiente a su

publicación, puedan formularse por las personas interesadas las

alegaciones que estimen oportunas, contados a partir del siguien-

te al de la publicación de este anuncio, en relación con el trámite

sectorial de Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción. Para ello, podrá ser examinada la

documentación presentada por el peticionario, bien telemática-

mente en la página web del Portal de la Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/transparen-

cia.html, o bien presencialmente en las dependencias de la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba (Servi-

cio de Energía), sita en la calle Tomás de Aquino 1, CP 14071, en

horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festi-

vos.

Córdoba, 8 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.387/2022

El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el

día 19 de abril de 2022, ha adoptado en votación ordinaria y por

unanimidad, entre otros, según consta en el borrador del acta,

aún pendiente de aprobación y a reserva de los términos que de

ésta resultaren, el siguiente acuerdo:

“4. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE

TRABAJO POR EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EL DEPARTA-

MENTO DE ASISTENCIA ECONÓMICA. (GEX: 2022/7761)- Vis-

to el expediente de su razón, instruido en el Servicio de Recursos

Humanos, en el que consta Informe suscrito por el Jefe de dicho

Servicio de fecha 9 de marzo del año en curso, conformado por el

Sr. Secretario General y con el visto bueno de los/as Sres/as Di-

putados Delegados del Área, del siguiente tenor literal:

“INFORME DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS SO-

BRE LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE

TRABAJO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA EN

VIRTUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA.

I. ANTECEDENTES.

Primero. Con fecha 28/06/2019 el Juzgado de lo Social núm. 2

de Córdoba dicta sentencia, recaída en los autos núm.

1098/2018, por la que se declara la cesión ilegal de don Pedro

Zamora Lorente entre la Agencia Provincial de la Energía y la Di-

putación Provincial de Córdoba, y, habiendo optado por mante-

ner la relación laboral con la Diputación Provincial, se declara,

aparte del pago solidario de las diferencias salariales, la condi-

ción de trabajador fijo, siendo de aplicación a la relación laboral el

Convenio Colectivo de la Diputación Provincial.

Segundo. Interpuesto por la representación letrada de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba y de la Agencia Provincial de la

Energía recurso de suplicación 3133/2019 ante la Sala de lo So-

cial de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con

fecha 24/06/2021 se dicta sentencia desestimatoria del recurso

de suplicación y se confirma la sentencia de fecha 28 de junio de

2019, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Córdoba en

los autos núm. 1098/2018, seguidos a instancia de don Pedro Za-

mora Lorente.

Tercero. En fecha 11 de febrero de 2022 la Diputación Provin-

cial dicta Decreto de ejecución de la sentencia estimatoria del

Juzgado de lo Social núm. 2, por el cual se acuerda que el Servi-

cio de Recursos Humanos proceda a la inclusión en la relación de

puestos de trabajo de la Diputación Provincial del puesto de Téc-

nico Especialista en Energía, Ingeniero Técnico Industrial, inserto

en la estructura orgánica del Departamento de Asistencia Econó-

mica, para el ejercicio de las funciones propias de su categoría

profesional, con las retribuciones que le sean aplicables según la

misma.

Cuarto. Mediante correo-e de fecha 21 de febrero de 2022 la

Secretaría General de la Diputación Provincial comunica a este

Servicio las funciones del puesto objeto de creación, indicando

que estarían directamente relacionadas con las siguientes mate-

rias, o similares, todo ello según bases del correspondiente pro-

ceso selectivo objeto de publicación en BOP de Córdoba núm.

90, de 17 de mayo de 1990 y Sentencia del Juzgado de lo Social

núm. 2 de Córdoba:

“Energía, financiación acciones locales, energías renovables,

cambio climático, ahorro y eficiencia energética, gestión Integra-

da de la Calidad Ambiental, autorización ambiental integrada y

unificada, planes de optimización energética, inventarios de equi-

pos e instalaciones, diagnósticos energéticos en instalaciones de

alumbrado público y semáforos, diagnósticos energéticos de de-

pendencias municipales, código técnico de la edificación, movili-

dad sostenible, iluminación eficiente, alumbrado exterior, régimen

especial de producción de energía eléctrica, redes y asociacio-

nes de agencias de gestión de la energía, lámparas y luminarias.

Uso correcto de las fuentes de luz. Equipos auxiliares. normativa

baja tensión, actividades de transporte, distribución, comercializa-

ción y suministro de la energía, certificaciones energéticas y siste-

mas de calidad, sistemas solares térmicos y aplicaciones de la

biomasa, ciclo urbano del agua, mercado eléctrico, tarifas, contra-

tación de servicios energéticos”.

Quinto. Con fecha de 3 de marzo de 2022 esta propuesta de

modificación de la Relación de Puestos de Trabajo se somete a

negociación con las organizaciones sindicales legitimadas en es-

ta Diputación Provincial.

II. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE RELACIÓN DE

PUESTOS DE TRABAJO.

Dado que la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núm.

2 de Córdoba con fecha 28/06/2019, recaída en los autos núm.

1098/2018, confirmada por la Sala de lo Social de Sevilla del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía dictada con fecha

24/06/2021, ha devenido firme, habiéndose acordado su ejecu-

ción por el Decreto de esta Diputación Provincial de fecha 11 de

febrero de 2022, resulta necesario, para dar cumplimiento a la

misma, modificar la relación de puestos de trabajo de la Diputa-

ción Provincial, dado que en la vigente relación de puestos de tra-

bajo en el ámbito del Departamento de Asistencia Económica no

existen puestos de trabajo vacantes en régimen de personal labo-

ral adecuados para el cumplimiento de la misma. Para ello, se

crea el puesto con las características detalladas en el anexo que

se adjunta a este informe.

Con arreglo al artículo 37.1.c) del Texto Refundido 5/2015, de

30 de octubre, de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co y el artículo 9.2 del Acuerdo/Convenio de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, esta modificación de la RPT ha sido aprobada
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por la Mesa General de Negociación en sesión celebrada el día 3

de marzo de 2022, por lo que de conformidad con el artículo 38.3

de la misma Ley y el artículo 33.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, ha de ser apro-

bada expresa y formalmente por el Pleno y, a continuación, publi-

cada en el Boletín Oficial de la Provincia.

De acuerdo con lo expuesto, se propone al Pleno de esta Dipu-

tación Provincial, que adopte acuerdo por el cual se modifique la

vigente Relación de Puestos de Trabajo con la creación del pues-

to de Técnico Especialista en Energía (Código 319) en el Depar-

tamento de Asistencia Económica y ordene su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el Ple-

no de esta Diputación en el plazo de un mes, contado a partir del

día siguiente al que se publique, tal y como disponen los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos me-

ses contados desde el día siguiente al de la publicación, confor-

me a los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el supuesto de que se interponga recurso de reposición, no

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en tanto

aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, según disponen los artículos

123.2 y 124 de la citada Ley 39/2015, y 46 de la Ley 29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposi-

ción, podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo an-

te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba en

el plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél

en que, de acuerdo con la normativa de referencia, se produzca

el acto presunto conforme a lo previsto en el citado artículo 46.1

de la Ley 29/1998.

c) Cualquier otro recurso que se estime conveniente en defen-

sa de los respectivos intereses.

La publicación íntegra de la relación de puestos de trabajo pa-

ra el ejercicio 2022 se realiza en la página web o sede electróni-

ca de la Diputación Provincial de Córdoba, de conformidad con la

Ordenanza de Transparencia y acceso a la información pública

de la Diputación Provincial de Córdoba.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO.

Córdoba, 26 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.
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ANEXO

Servicio/Dpto A. C.C. C. Pto. Acción Denominación N. Ads. AC. GR.
SUBG.

TP CD CE Escala o
Plaza

Titulación Formación
Específica

Observaciones

Asist. Económica 4 43,54 319 A crear Técnico Especialista en
Energía

1 Lab. C. A2 N 21 20.796,72 € Ingeniero/a Técnico/a
Industrial

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 29 de Abril de 2022 Nº 81  p.2497

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 1.308/2022

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, en su

sesión de 27/01/2022, sobre la modificación de la Ordenanza pa-

ra la garantia de la convivencia ciudadana y protección del espa-

cio urbano en el municipio de Cañete de las Torres, de conformi-

dad con el artículo 49 de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo que agota la via administrativa se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de ley 29/1998,

de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativo.

“MODIFICACIÓN ORDENANZA PARA LA GARANTIA DE LA

CONVIVENCIA CIUDADANA Y PROTECCIÓN DEL ESPACIO

URBANO EN EL MUNICIPIO DE CAÑETE DE LAS TORRES.

Se modifica el artículo 19, que pasan a tener la siguiente redac-

ción:

“Artículo 19. Normas de conducta.

Las personas propietarias y poseedoras, así como quienes

conduzcan animales domésticos en los espacios públicos, con la

excepción de animales de carga, montura o tiro de carruajes y

siempre que en este caso no se trate de zona peatonal, quedan

obligadas a la recogida inmediata de las deseyecciones de éstos,

cuidando en todo caso, de que no orinen ni defequen en aceras y

otros espacios de tránsito. Tambien está obligadas a portar envol-

torio de cierre hermético o similar para la recogida de las heces,

pudiendo ser denunciados por incumplimiento de esta obligación,

con sanción prevista en el artículo siguiente.

Las prohibiciones contempladas en el presente artículo no se-

rán aplicables, en todo caso, a las personas invidentes respecto a

los perros de guia de que vayan acompañados”.

Cañete de las Torres, 21 de abril de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Félix Romero Carrillo.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.350/2022

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde del Excmo. Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que por Resolución de Alcaldía número 2022/00001374, de 22

de abril, han sido aprobadas la convocatoria y bases del proceso

para la cobertura temporal por interinidad de un puesto de traba-

jo de Monitor de Natación/Socorrista, para la sustitución de una

trabajadora de este Ayuntamiento que se encuentra en situación

de Incapacidad Temporal, con derecho a reserva de puesto, es-

tando la publicación íntegra de la misma, conforme a las referi-

das bases, en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos), así como en

el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de la Carlota

(https://transpariencia.lacarlota.es).

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

La Carlota, 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Núm. 1.369/2022

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presiente del Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos:

https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota, se publica Anuncio de la Resolución

2022/00001371, de 22 de abril, aprobatoria de la lista provisional

de admitidos/as, excluidos/as u omitidos/as en el proceso de se-

lección para la provisión en propiedad, mediante el sistema de

Concurso-Oposición libre, de una plaza de Técnico Superior, per-

teneciente a la Escala de Administración General, Subescala Téc-

nica y encuadrada en el grupo de clasificación A, subgrupo A1, de

la Oferta de Empleo Público 2019 de este Ayuntamiento de La

Carlota.

Se publica este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-

ra que los/las aspirantes admitidos/as, excluidos/as u omitidos/as

puedan consultar el listado completo en el Tablón de Edictos de

la Sede Electrónica:

https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos, disponiendo

de un plazo de subsanación de 10 DÍAS HÁBILES, contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

La Carlota, 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.305/2022

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 28 de marzo de dos mil veintidós, adoptó entre otros el si-

guiente acuerdo:

Nº 288/22. PRESIDENCIA. 10. PROPOSICIÓN DEL SR. CON-

CEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA, DE NOMBRAMIENTO

DE REPRESENTANTES MUNICIPALES EN LA RED DE GO-

BIERNOS LOCALES + BIODIVERSIDAD Y EN LA RED DE CIU-

DADES POR EL CLIMA.

Visto y conocido el informe emitido por el Subdirector General

de Alcaldía-Presidencia, y de conformidad con la Proposición más

arriba reflejada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes

acuerdos:

PRIMERO. Aprobar la siguiente modificación de la designación

efectuada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 865/19 y

proceder al nombramiento de los siguientes representantes:

-RED DE GOBIERNOS LOCALES + BIODIVERSIDAD.

TITULAR: Don Antonio Álvarez Salcedo, Teniente Alcalde De-

legado de Gestión, Mercados, Comercio, Infraestructuras, Soste-

nibilidad y Medio Ambiente.

SUPLENTE: Don Sergio Pozas Iglesias, Director General de In-

fraestructuras, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

-RED DE CIUDADES POR EL CLIMA.

TITULAR: Don Antonio Álvarez Salcedo, Teniente Alcalde De-

legado de Gestión, Mercados, Comercio, Infraestructuras, Soste-

nibilidad y Medio Ambiente.

SUPLENTE: Don Sergio Pozas Iglesias, Director General de In-

fraestructuras, Sostenibilidad y Medio Ambiente.

SEGUNDO. Notificar el presente Acuerdo a los interesados, así
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como a los Organismos y Entidades correspondientes.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, en el Portal de Transparencia de es-

te Ayuntamiento, y dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Cór-

doba en la primera sesión que celebre dicho órgano.

Córdoba, 18 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Jose María Bellido Roche.

Núm. 1.306/2022

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 04 de abril de 2022, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“Nº 334/22. CONTRATACIÓN. MOCIÓN DEL SR. TENIENTE

DE ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA, DE DELEGACIÓN EN DICHA TENENCIA DE ALCAL-

DÍA, O CONCEJAL QUE LE SUSTITUYA, DE TODAS LAS FA-

CULTADES DELEGABLES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LO-

CAL COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, PARA EL EXPE-

DIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONTROL DE

ACCESO E INFORMACIÓN EN PATIOS PARTICIPANTES DEL

CONCURSO MUNICIPAL DE PATIOS PARA LOS AÑOS 2022 Y

2023.

Vistos y conocidos los informes emitidos por el Técnico de Ges-

tión del Departamento de Contratación, en los que se pone de

manifiesto la urgencia del asunto dado que se trata de un expe-

diente sujeto a Recurso Especial en materia de contratación y

que dicho servicio debe prestarse a partir del 3 de mayo, fecha de

inicio del Concurso Municipal de Patios Cordobeses, la Junta de

Gobierno Local, previa declaración de Urgencia y de conformidad

con la propuesta contenida en la Moción presentada, adoptó los

siguientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en el Sr. Teniente Alcalde Delegado de

Gestión y Administración Pública, o Concejal que le sustituya, to-

das las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local co-

mo órgano de contratación, para el expediente de Contratación

de Servicio de control de acceso e información en patios partici-

pantes del Concurso Municipal de Patios para los años 2022 y

2023.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo

9, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 20 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Teniente Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública,

Antonio Álvarez Salcedo.

Núm. 1.322/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, en uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local que le han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local de la misma

Ley que le han sido delegadas por Acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local número: 465/2019, de fecha 24 de junio, dispuso,

por Decreto nº 5304, de 7 de abril de 2022, y Decreto nº 5664, de

19 de abril de 2022, el nombramiento mediante el procedimiento

de provisión por concurso, previsto en el artículo 39 y ss del Re-

glamento General de Ingreso (RD 364/1995, de 10 de marzo) en

puesto de Jefa de Unidad de Procedimientos Recaudatorios, de

la funcionaria que se relaciona, debiendo ser su toma de pose-

sión en los tres días hábiles siguientes a la publicación del nom-

bramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

DOÑA EVA MARÍA MORENO TORRALBO ***5046**

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

Córdoba, 20 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por la

Subdirectora General, María Dolores Muñoz Muñoz.

Núm. 1.323/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, en uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local que le han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local de la misma

Ley que le han sido delegadas por Acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local número: 465/2019, de fecha 24 de junio, dispuso,

por Decreto nº 5473, de 11 de abril de 2022, el nombramiento

mediante el procedimiento de provisión de libre designación, pre-

visto en el artículo 39 y ss del Reglamento General de Ingreso

(RD 364/1995, de 10 de marzo) en puesto de Secretario de Direc-

ción, del funcionario que se relaciona, debiendo ser su toma de

posesión en los tres días hábiles siguientes a la publicación del

nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

NOMBRE DNI DELEGACIÓN

Don José Fernando Jaén

Toro
***2811**

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LA-

BORAL

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

En Córdoba, 19 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

el Concejal Delegado, Bernardo Jordano de la Torre.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 1.376/2022

Se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

ordinaria, celebrada el día 19 de abril de 2022, ha aprobado ini-

cialmente el expediente del Presupuesto para el ejercicio 2022,

que comprende asimismo la plantilla del personal funcionario y la-
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boral y la aprobación de la masa salarial que regula el artículo

103.bis de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

queda expuesto al Público el expediente, por plazo de quince

días hábiles, a fin de que los interesados puedan examinarlo y

presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinen-

tes.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese presentado reclama-

ción u observación alguna, el expediente se entenderá aprobado

definitivamente.

Fernán Núñez, a 20 de abril de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 1.316/2022

Expte. GEX 19/2022.

ANUNCIO DE TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiéndose solicitado Calificación Ambiental para el acceso y

ejercicio de la actividad de prestación de servicios de comunica-

ciones móviles en beneficio de los ciudadanos en Calle La Anti-

gua 6, referenciada, es por lo que en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 13 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental, se

procede a la apertura de trámite de información pública por plazo

de veinte días hábiles.

Durante el citado periodo, el expediente estará a disposición

del ciudadano para ser examinado, en el Tablón de edictos de la

sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en las depen-

dencias del mismo.

Toda persona o entidad que pueda considerarse afectada por

el ejercicio de la actividad solicitada, podrá presentar las alegacio-

nes y documentos que estime oportunos, indicando expresamen-

te el número de expediente de la referencia.

El trámite de información pública del presente expediente ten-

drá lugar durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente

a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Iznájar, a 20 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Lope Ruiz López.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.347/2022

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria, ce-

lebrada el día 29 de marzo de 2022, se ha adoptado acuerdo del

siguiente tenor literal:

<<APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICA-

CIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLI-

CO POR LA REALIZACIÓN DE CURSOS O ACTIVIDADES FOR-

MATIVAS REALIZADAS POR LAS DISTINTAS DELEGACIO-

NES MUNICIPALES>>.

Dicho acuerdo provisional anteriormente relacionado, en cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 17 del texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda expuesto al pú-

blico durante treinta días, contados a partir de la publicación del

presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo den-

tro del cual los interesados podrán examinar el expediente y pre-

sentar las reclamaciones que estimen oportunas. Finalizado el

periodo de exposición sin que se hayan presentado reclamacio-

nes, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 21 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 1.349/2022

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Primero. Que por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 22 de febrero de 2022, se ha adoptado

acuerdo del siguiente tenor literal:

<<APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE

LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EX-

PEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS>>.

Una vez finalizado el período de exposición pública del mismo,

seguida la tramitación prevista en el artículo 17 del texto refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habiéndose

producido reclamaciones, se entiende definitivamente adoptado

EL citado acuerdo de Pleno.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 del

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

da publicidad al texto íntegro de las Ordenanza modificada, que

queda anexada al presente anuncio.

Lucena, 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EX-

PEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 a) y 57 del

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-

tablece la "Tasa por Expedición de Documentos Administrativos",

que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad admi-

nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de

parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes

de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte

cualquier documentación administrativa que haya sido provocada

por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya me-

diado solicitud expresa del interesado.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley Gene-

ral Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde

la tramitación del documento o expediente de que se trate.
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Artículo 4. Responsables

1. La responsabilidad tributaria será asumida en los términos

establecidos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas o

entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y

43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin

perjuicio de que las leyes establezcan otros supuestos de respon-

sabilidad solidaria y subsidiaria distintos a los previstos en los

preceptos citados.

3. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad so-

lidaria o subsidiaria será el previsto, respectivamente, en los artí-

culos 175 y 176 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones

Siendo supuestos de exención aquellos en que a pesar de rea-

lizarse el hecho imponible, la Ley exime del cumplimiento de la

obligación tributaria principal, conforme a lo establecido en el artí-

culo 22 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-

ria.

Con arreglo a ello están exentos:

1. Los interesados por el Estado, Comunidades Autónomas,

Entidades Locales y sus entes dependientes.

2. Los que soliciten los ciudadanos y que fueren necesarios pa-

ra la obtención de pensiones y prestaciones sociales y extranje-

ría.

3. Los que interesaren los grupos políticos, agrupaciones de

electores, y asociaciones sindicales con representación en el

Ayuntamiento.

4. Los solicitados por las Asociaciones o Entidades sin ánimo

de lucro declaradas de utilidad pública conforme a la Ley Orgáni-

ca 1/2002, de 22 marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y

al RD 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimiento relati-

vo a asociaciones de utilidad pública.

5. Los solicitados por las Asociaciones o Entidades, sin ánimo

de lucro, que estén inscritas en el Registro Municipal de Asocia-

ciones, o en cumplimiento de convenios de colaboración suscri-

tos con este Ayuntamiento.

6. La tramitación de expedientes, iniciados por el personal al

servicio de este Ayuntamiento, derivados de su relación funciona-

rial o laboral con el mismo.

7. La tramitación de cualesquiera expedientes que puedan deri-

varse de convocatorias generales cursadas por la Administración

Pública.

8. La expedición de certificaciones o volantes sobre el Padrón

Municipal de Habitantes, Censos y Padrones Tributarios, la trami-

tación de documentos y expedientes necesarios para el cumpli-

miento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributa-

rias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los re-

cursos administrativos contra resoluciones municipales de cual-

quier índole.

9. Cuando se trate de documentos cotejados para compulsa a

través de la Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudada-

no (060).

Artículo 6. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación del

cuadro de tarifas contemplado en el anexo de la presente orde-

nanza, según la naturaleza de los documentos o expedientes a

tramitar.

2. Cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia,

la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo, las

cuotas resultantes se incrementarán en un 50 %.

3. En los casos en que la tramitación de expedientes de publici-

dad comprenda de forma simultánea o combinada dos o más mo-

dalidades, a cada una de ellos les será aplicable por separado la

tarifa correspondiente, si bien la tramitación se podrá hacer en un

solo expediente, y en este caso, la licencia que será única, indica-

rá claramente cada una de las modalidades autorizadas.

Artículo 7. Tarifa

La Tarifa a que se refiere el artículo anterior será la que resulte

de la aplicación de los epígrafes contenidos en el Anexo de la

presente Ordenanza.

Para los supuestos en los que se contempla la aplicación de

cuota fija y cuota variable, la primera se liquidará por cada solici-

tud, aplicándose la cuota variable en función de lo contemplado

en el anexo de la presente ordenanza.

Artículo 8. Bonificaciones de la Cuota

No se concederá bonificación alguna de los importes de las

cuotas tributarias señaladas en la Tarifa de esta Tasa.

Artículo 9. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuan-

do se inicia la actividad municipal que constituye el hecho imponi-

ble. A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fe-

cha de presentación de la oportuna solicitud.

2. En los casos a que se refiere el número dos del artículo 2, el

devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que

provocan la actuación municipal de oficio.

3. La obligación de contribuir una vez nacida, no se verá afecta-

da en modo alguno por la denegación de la autorización, ni por la

renuncia o desistimiento del solicitante.

Artículo 10. Declaración e ingreso

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. Salvo pa-

ra los supuestos no tramitados a instancia de parte, que lo serán

en régimen de liquidación directa.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas de cuya calificación re-

sulte el hecho imponible contemplado en la presente ordenanza,

deberán ir acompañados de la correspondiente autoliquidación

debidamente reintegrados.

3. En los supuestos contemplados en el número anterior, que

no fueren debidamente autoliquidados y reintegrados se admiti-

rán provisionalmente, sin que se les dé curso hasta tanto no ha-

ya sido subsanada la deficiencia. A tales fines se requerirá al inte-

resado para que, en el plazo de 10 días, abone las cuotas corres-

pondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dichos pla-

zo, sin efectuarlo se tendrán los escritos por no presentados y se-

rá archivada la solicitud.

4. En los supuestos de liquidación directa, en los plazos y for-

ma establecidos en el artículo 20.1 del RD 1684/1990, de 20 de

diciembre, Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11. Infracciones y sanciones

-En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación,

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General

Tributaria.

-La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la

liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de la

Corporación, en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2022,

entrará en vigor una vez publicada la aprobación definitiva de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo vigen-

te hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO
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CERTIFICADOS DE ACUERDOS MUNICIPALES
CUOTA

FIJA

CUOTA VA-

RIABLE/PAG

Acuerdos adoptados en los tres últimos años. 4,00 € 1,00 €/PAG

Acuerdos adoptados entre los tres y diez últimos años. 4,00 € 2,00 €/PAG

Acuerdos adoptados con mayor antigüedad. 4,00 € 3,00 €/PAG

Certificados de Informes de Policía Local 5,00 €

Otras Certificaciones de Documentos Administrativos 5,00 €

COPIAS AUTENTICADAS DE DOCUMENTOS
CUOTA

FIJA

CUOTA

VARIABLE /

PAG

Si se refiere a la fecha comprendida en los tres últimos

años.
4,00 € 0,60 €/PAG

Si es de fecha comprendida entre los tres y los diez años. 4,00 € 1,50 €/PAG

Si es de mayor antigüedad. 4,00 € 2,50 €/PAG

Ejemplar de Ordenanza Fiscal o Norma Reguladora 4,00 € 3,00 €/PAG

TRAMITACIONES Y AUTORIZACIONES
CUOTA

FIJA

Por la tramitación, expedición y renovación de licencias para tenencia

de animales peligrosos
30,00 €

Por la tramitación de expedientes relacionados con el uso de material

pirotécnico.
10,00 €

Por la tramitación y expedición de Licencia para el ejercicio de activida-

des publicitarias.
10,00 €

Por la tramitación y expedición de Cartel Indicativo de Licencia para Te-

rrazas y Veladores, tanto en dominio público local como en suelo priva-

do

5,00 €

Por la tramitación y expedición del Cartel indicativo del Inicio de Activi-

dades o Primeras Utilizaciones.
5,00 €

Por la tramitación y expedición de Licencia para Circos, Teatros al aire

libre, cines y otros espectáculos
20,00 €

Por la tramitación, y expedición de la declaración de innecesariedad de

licencias de agregación o segregación.
50,00 €

Por la tramitación y expedición de los expedientes de ampliación de pla-

zo, en licencias de obras, agregaciones y segregaciones
50,00 €

Por la tramitación de los expedientes de licencias de actividad relativos

a actividades profesionales realizadas por personas físicas
25,00 €

Por la emisión de cédulas o informes urbanísticos 16,00 €

Por la tramitación y resolución de los expedientes de viabilidad 30,00 €

Tramitac ión de Estudios Previos re lat ivos a act iv idades.

(Minoración/ampl iac ión)
60,00 €

Tramitación de Estudios Previos(Anteproyectos) 150,00 €

Tramitación Expedientes Calificación Ambiental 150,00 €

Por tramitación de los expedientes de cambio de titularidad en licencias

de entradas de vehículos (Excepto supuestos de robo o hurto de la se-

ñal vertical, así como de alteración del titular como consecuencia del fa-

llecimiento del titular)

30,00 €

Por tramitación de los expedientes de cambio de titularidad en licencias

de obra.
30,00 €

Por tramitación de los expedientes de cambio de titularidad en apertura

de establecimientos.
15,00 €

Tramitación expedientes de parejas de hecho 30,00 €

Tramitación expedientes de bodas civiles 30,00 €

Tramitación de expedientes para el ejercicio de actividad de mercadillo

en terrenos de propiedad privada
300,00 €

TRAMITACIÓN Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA INSTALACIÓN PARKING

Con una superficie máxima de 200 metros cuadrados 120,00 €

Con una superficie máxima entre 200 y 400 metros cuadrados 180,00 €

Con una superficie máxima entre 400 y 600 metros cuadrados 240,00 €

Con una superficie superior a los 600 metros cuadrados 300,00 €

MERCADILLO CUOTA

Por la tramitación de cualquier tipo de expediente, salvo el que se ins-

truya para la obtención de un nuevo documento acreditativo del aprove-

chamiento por pérdida o sustracción del inicial.

10,00 €

Por la expedición del documento acreditativo del aprovechamiento inte- 50,00 €

resado y concedido.

Por la expedición del documento acreditativo de alteración en la autori-

zación inicial: (sustitución o ampliación con 2ª actividad y cambio de titu-

lar)

30,00 €

Por la expedición del documento acreditativo de la autorización en su-

puestos de pérdida, sustracción, deterioro.
20,00 €

CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE COMERCIO AMBULANTE CUOTA

Por la tramitación del cualquier expediente relativo al comercio ambu-

lante distinto del contemplado en el número anterior.
10,00 €

VARIOS CUOTA

Por cada comparecencia de interés particular, ante la Alcaldía. 6,00 €

Fotocopias simples de documentos, por cada página en A4 0,15 €

Fotocopias simples de documentos, por cada página en A3 0,30 €

Compulsas, por cada firma 1,00 €

Por proyecciones fijas o animadas visibles desde la vía pública, median-

te pantalla instalada a tal fin, utilizando efectos basados en la luz, grafis-

mos, rayos láser, hologramas, y otros sistemas electrónicos, por unidad

(*)

5,00 €

Reseña topográfica - Papel Opaco A4 3,00 €

Fotografía aérea E=1:10.000 ámbito PGOU - Soporte digital a 1200 ppp
45 €/fotogra-

maFotografía aérea E=1:15.000 ámbito Termino Municipal - Soporte digital

a 1200 ppp

Copia del PGOU - Soporte digital 12,00 €

Copia de Plano Callejero o del término municipal - Soporte papel 9,00 €

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA JEFATU-

RA POLICÍA LOCAL
CUOTA

Informes Genéricos 30,00 €

Informes Técnicos 67,50 €

Expedientes Completos 150,00 €

Diligencias a prevención daños materiales 60,00 €

Diligencias a prevención heridos leves 84,00 €

OTROS CUOTA

Por la tramitación de cualquier otro expedientes no comprendido en los

epígrafes anteriores.
10,00 €

(*) Se exceptúan por este concepto los establecimientos comerciales e industriales

que exhiban, en los términos expuestos, publicidad alusiva al negocio o actividad que

desarrollen, siempre que las proyecciones se lleven a cabo en el espacio interior delimi-

tado por dicho establecimiento.

Ayuntamiento de Luque

Núm. 1.358/2022

Expediente: 593/2022.

Asunto: Resolución de Alcaldía.

DECRETO

Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en

cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el or-

den de su nombramiento al Alcalde, en los casos de ausencia,

enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejerci-

cio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del

Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que to-

me posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que durante el día 29 de abril de 2022, no podré

ejercer mis funciones como Alcaldesa por ausencia, es conve-

niente y adecuado, para una mayor eficacia en la gestión, dele-

gar en la Segunda Teniente Alcalde doña Elizabeth Muñoz Ortiz

la competencia que me confiere el artículo 21.1 b) de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local para

proceder a la firma del “Convenio especifico del Plan Provincial

de reactivación económica mediante la asistencia a Municipios y
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Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Córdoba en el

ámbito de sus competencias”.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre,

VENGO EN RESOLVER

PRIMERO. Delegar la función recogida en el artículo 21.1 b) de

la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, en los siguientes

términos:

El día 29 de abril de 2022, a doña Elizablet Muñoz Ortiz, Se-

gundo Teniente de Alcalde, para la firma del “Convenio especifi-

co del Plan Provincial de reactivación económica mediante la

asistencia a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la

Provincia de Córdoba en el ámbito de sus competencias”.

SEGUNDO. Los Tenientes de Alcalde no podrán revocar las

delegaciones que hubiera otorgado el Alcalde en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 43 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía,

a posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la

gestión realizada, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto re-

querirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, enten-

diéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Al-

caldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación

en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a

aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia, dando cuenta de su contenido al Pleno de

la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se

aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real De-

creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la

delegación se establecen en dichas normas.

Luque, 25 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por la Al-

caldesa, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 1.312/2022

De conformidad con el artículo 44.2 del Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las

Entidades Locales, mediante el presente se hace público que por

Decreto de Alcaldía nº 846, de fecha 20 de abril de 2022, se acor-

dó delegar en don Francisco Javier Ramírez Flores, Segundo Te-

niente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Rute, la represen-

tación de este Ayuntamiento en la firma del Convenio específico

del Plan Provincial de Reactivación Económica mediante la asis-

tencia a Municipios en Entidades Locales Autónomas de la pro-

vincia de Córdoba en el ámbito de sus competencias (ejercicio

2022).

Rute, 21 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 1.310/2022

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de

información pública de treinta días hábiles, desde el siguiente al

de la publicación del anuncio de exposición pública en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 37, de 23 de febrero de

2022, contra el acuerdo adoptado por el Pleno en su sesión de 7

de febrero de 2022, de aprobación inicial de la Ordenanza Munici-

pal sobre Implantación y Ejercicio de Actividades, queda elevado

a la categoría de definitivo y se procede, de conformidad con lo

preceptuado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de

abril, reguladora de Bases de Régimen Local a la publicación del

texto íntegro de la modificación de este Reglamento, tal y como fi-

gura a continuación:

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICI-

PIO DE TORRRECAMPO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

Artículo 4. Exclusiones.

Artículo 5. Modelos normalizados.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7. Responsabilidades.

TÍTULO II. DETERMINACIONES COMUNES SOBRE LA IM-

PLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 8. Declaración responsable.

Artículo 9. Comprobación municipal.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

TÍTULO III. CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTA-

CIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 15. Consultas previas.

TÍTULO IV. CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDA-

DES ECONÓMICAS.

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades.

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

TÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

Artículo 21. Medidas provisionales.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones.

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

Artículo 26. Graduación de sanciones.
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Artículo 27. Concurrencia de sanciones.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DISPOSICIÓN ADICIO-

NAL SEGUNDA. DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. DISPO-

SICIÓN FINAL ÚNICA. DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

ANEXO 1. Declaración responsable de actividad sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 2. Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 3. Declaración Responsable de Calificación Ambiental,

incluida en CA-DR de la Ley 7/2007.

ANEXO 4. Comunicación previa de cambio de titularidad de ac-

tividad.

ANEXO 5. Certificado técnico final acreditativo del cumplimien-

to de medidas ambientales.

ANEXO 6. Subsanación de deficiencias de declaración respon-

sable.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la implantación y ejercicio de actividades económi-

cas en el Municipio de Torrecampo.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

Actividad económica: Prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

Cambio de titularidad: Alteración del sujeto obligado de una ac-

tividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

Certificado técnico y memoria de actividad análoga: Es el docu-

mento suscrito por técnico o facultativo competente, para la im-

plantación de una actividad, no sometida a procedimiento am-

biental cuya implantación no ha requerido de obras o instalacio-

nes, por disponer de una actividad anterior con uso análogo, en el

que se acredita en memoria que la distribución e instalaciones de

la actividad o instalación son iguales y los usos análogos a los de

la actividad anterior conforme la definición de esta ordenanza, y

que se sigue cumpliendo justificadamente con la normativa vigen-

te para el ejercicio de la actividad, específicamente los siguientes:

urbanística, accesibilidad, seguridad contra incendios, seguridad

estructural, protección frente al ruido, condiciones de salubridad y

dotación de servicios sanitarios de uso público. Dicho certificado

deberá acompañarse de plano de situación y plano de planta con

usos, mobiliario e instalaciones.

Comunicación previa: Documento mediante el que los interesa-

dos ponen en conocimiento de la Administración Pública compe-

tente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el

ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.

Declaración responsable: Documento suscrito por el sujeto obli-

gado en el que manifiesta y asume, bajo su responsabilidad, que

cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente

para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para

su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita

y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el pe-

ríodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así

como de las modificaciones de las condiciones en las que se

presta el mismo.

Memoria técnica: Documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Ley 38/199 de Ordenación de la Edifica-

ción o normativa sectorial de aplicación. La memoria técnica justi-

ficará el cumplimiento de la normativa de aplicación y estará com-

puesta por memoria y planos.

Modificación sustancial: Cualquier cambio o ampliación de ac-

tuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos adversos signi-

ficativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente.

Proyecto: Documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, que resulta exigible conforme lo

dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la

Edificación o la normativa sectorial de aplicación, en el que se de-

finen los usos, obras e instalaciones de un establecimiento, y se

justifica el cumplimiento de la normativa de aplicación. Está com-

puesto, al menos, por memoria, planos, pliego de condiciones,

presupuesto y estudio de seguridad y salud (o estudio básico),

con el contenido definido en el Código Técnico de la Edificación,

así como por cualquier otro documento que venga exigido por la

legislación aplicable.

Sujeto obligado: Titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

Uso análogo: Es aquel permitido por la normativa urbanística

para dos actividades diferentes en un mismo local o recinto y no

implica la modificación de la distribución e instalaciones existen-

tes para el ejercicio de la nueva actividad por la normativa secto-

rial.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable. De igual manera, quedan

también sometidas a este régimen las ampliaciones, modificacio-

nes o reformas y traslados de actividades económicas.

Quedan sujetas a régimen de comunicación previa los cambios

de titularidad.

Artículo 4. Exclusiones.

No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

-La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

-El ejercicio a título individual de actividades profesionales, ar-

tesanales o artísticas, si se realizan en dependencias comparti-

das con viviendas y no ocupan más del 40% de la misma. No

quedan excluidas aquellas actividades que aun reuniendo los re-

quisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, vertidos

o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la atmósfera,

no asimilables a los producidos por el uso residencial. Tampoco

se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o asisten-

cial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dispongan

de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la presencia de

animales.

-Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

-Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

-La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

sometida a una regulación propia.
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En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.

Artículo 5. Modelos normalizados.

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica, así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos podrán presentarse en soporte papel, o en so-

porte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-

miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7. Responsabilidades.

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-

laciones en las que la actividad se desarrolle.

TÍTULO II

DETERMINACIONES COMUNES SOBRE IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Declaración responsable.

1. La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado conforme a los Anexos de esta Ordenanza.

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

2. La declaración responsable se acompañará de la documen-

tación exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que no

haya sido entregada previamente al Ayuntamiento, conforme a lo

que consta seguidamente.

Para todas las declaraciones responsables:

-Acreditación de la personalidad del titular y, en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

-Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

-Cualquier otra autorización, informe o documentación que ven-

ga exigida por la legislación aplicable, o que se considere ade-

cuada para completar la información al Ayuntamiento.

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo 1):

-Certificado técnico acreditativo del cumplimiento de las medi-

das ambientales y certificado de finalización de edificación, obra o

instalación, en el caso que para la implantación de la actividad se

hayan realizado obras que no impliquen licencia de utilización,

pudiendo estar integrados ambos certificados en un único certifi-

cado.

-En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se aportará memoria técnica.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental, en función de los supuestos que se es-

pecifican (anexo 2):

-En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que sea exigible licencia de obras

que no impliquen licencia de utilización, se deberá aportar certifi-

cado de finalización de edificación, obra o instalación.

-En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se deberá aportar memoria técnica y certificado de finalización de

obra o instalación.

-En el caso de implantación de actividades que no requieran la

realización de obras por haber existido una actividad con uso

análogo previamente en el mismo local o establecimiento, se de-

berá aportar certificado con memoria técnica de la actividad.

Para la declaración responsable de calificación ambiental (ane-

xo 3):

-Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo compe-

tente, con el contenido exigido en la normativa ambiental de apli-

cación, incluyendo justificación del cumplimiento de las condicio-

nes medioambientales, acompañado de plano de situación y pla-

no de plantas con usos, mobiliario e instalaciones.

Además de la documentación indicada en los apartados ante-

riores, en su caso, se aportará la siguiente documentación:

-En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

3. Asimismo, la declaración responsable indicará la documenta-

ción de que deberá disponer el sujeto obligado pero que ya obra-

ría en poder de la Administración como consecuencia de trámites

anteriormente realizados, haciendo referencia en este caso a los

datos necesarios para su identificación por aquella, y en concreto

a la siguiente:

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo 1):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memoria técnica en caso contrario.

-En relación con el procedimiento ambiental, deberá hacer refe-

rencia a la resolución ambiental favorable o a la Declaración Res-

ponsable de Calificación Ambiental (CA-DR).

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación obras o instalación conce-

dida o a la declaración responsable o comunicación previa en el

caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de diciem-

bre.

En relación con la terminación de la obra, deberá hacer referen-

cia a la siguiente documentación según los casos:

-En el caso de que para las mismas hubiera sido exigible licen-

cia de utilización deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación y licencia de utilización.

-En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras o para las que las realizadas no requieran licen-

cia de utilización, deberá hacer referencia a la licencia de utiliza-

ción del local o del edificio existente donde aquéllas se instalen.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental (anexo 2):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memoria técnica en caso contrario.

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación obras o instalación conce-
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dida o a la declaración responsable o comunicación previa en el

caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de diciem-

bre.

En relación con la terminación de la obra, deberá hacer referen-

cia a la siguiente documentación según los casos:

-En el caso de que para implantación de la actividad se hubie-

ran realizado obras para las que hubiera sido exigible licencia de

utilización se deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y la licencia de utiliza-

ción.

-En el caso de actividades para cuya implantación se hayan

realizado obras no requieran licencia de utilización, deberá hacer

referencia a la licencia de utilización del local o del edificio exis-

tente donde aquéllas se instalen.

-En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras por haber existido en el local o edificación una ac-

tividad con uso análogo previamente, deberá hacer referencia a la

Declaración responsable o a la Licencia de apertura de la activi-

dad anterior.

Para cualquier declaración responsable:

En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de este.

Artículo 9. Comprobación municipal.

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-

za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad.

Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado.

Asimismo, si como resultado de esta comprobación se estima-

ra que la actividad no está sujeta al procedimiento de declaración

responsable, se requerirá igualmente al interesado, previa au-

diencia, para que presente la documentación oportuna y en su ca-

so paralice la actividad de forma inmediata, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

La presentación completa de la declaración responsable habili-

tará sin más al sujeto obligado al ejercicio de la actividad desde el

día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra

fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin perjuicio de las responsabilida-

des que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de

los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de las

edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se de-

sarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán,

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza,

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

-La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

-La presentación de una nueva declaración responsable sobre

el mismo establecimiento para una nueva actividad económica.

-El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

-La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses des-

de la presentación de la declaración responsable o desde la fe-

cha señalada en esta para el inicio de la actividad.

-La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquellas.

-En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen

concedido.

-La extinción de los efectos de la declaración responsable de-

terminará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presen-

ta una nueva ajustada a la ordenación urbanística y, en su caso,

ambiental vigente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando
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obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado de comunicación

previa recogido en esta Ordenanza (anexo 4), acompañado de la

siguiente documentación:

-Acreditación de la personalidad de los declarantes y, en su ca-

so, de sus representantes legales, acompañada de los documen-

tos en el que consten tal representación.

-Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

Asimismo, la comunicación previa recogerá que el sujeto obli-

gado dispone de la declaración responsable o licencia de apertu-

ra del transmitente, así como la documentación que se hace refe-

rencia en la declaración responsable o que sirvió de base para la

concesión de la licencia.

Sin la aportación de la correspondiente comunicación previa y

documentación complementaria, quedarán el antiguo y nuevo titu-

lar sujetos a las responsabilidades que se deriven para el titular.

Excepcionalmente, si resultara imposible obtener el consentimien-

to del antiguo titular de la actividad, este podrá sustituirse por do-

cumento público o privado que acredite suficientemente el dere-

cho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se

desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

respecto a lo declarado o autorizado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.

La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable.

TÍTULO III

CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y EJERCI-

CIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 15. Consultas previas.

Cualquier persona interesada podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas.

La consulta se acompañará de la documentación necesaria pa-

ra su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier otra

para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada.

TITULO IV

CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ECO-

NÓMICAS

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior.

Las actividades económicas que se implanten en el municipio

mediante declaración responsable podrán someterse con poste-

rioridad a su inicio a actuaciones de control, a fin de verificar el

cumplimiento de su normativa reguladora.

El Ayuntamiento desarrollará las actuaciones de control poste-

rior de forma planificada y programada de conformidad con el

Plan Municipal de Control de Actividades que apruebe.

En estas actuaciones el Ayuntamiento podrá solicitar la coope-

ración y colaboración interadministrativa.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades.

El Ayuntamiento formulará y aprobará un Plan Municipal de

Control de Actividades que responderá a los principios de objetivi-

dad, transparencia y publicidad.

El Plan establecerá los criterios y las líneas de actuación para

el ejercicio de las funciones de control posterior en materia de ac-

tividades y fijará su plazo de vigencia.

En todo caso, el Plan podrá de forma justificada priorizar deter-

minadas actuaciones de control en relación a concretas activida-

des.

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Al personal que realice la visita de control se le deberá facilitar

el acceso a los establecimientos o instalaciones de la actividad,

cuyo responsable deberá prestar la asistencia y colaboración ne-

cesarias. El personal que en el ejercicio de su cometido tenga

asignadas funciones de control y verificación, tendrá la considera-

ción de autoridad pública.

En la visita de control, los servicios técnicos verificarán que la

realidad de la disposición general de la actividad se corresponde

con la derivada de la declaración responsable y su documenta-

ción técnica adjunta, y que la actividad se adecua con carácter

general a la normativa de aplicación.

Las actuaciones realizadas por el personal habilitado se reco-

gerán en actas que tendrán en todo caso, la consideración de do-

cumento público y valor probatorio en los procedimientos oportu-

nos, y en ellas se consignarán, al menos, los siguientes extremos:

-Lugar, fecha y hora de formalización.

-Identificación del personal técnico.

-Identificación del titular de la actividad o de la persona o perso-

nas con las que se entiendan las actuaciones expresando el ca-

rácter con que intervienen.

-Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

-Manifestaciones del interesado en caso de que se produzcan.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Cuando la actuación realizada revista especial dificultad o com-

plejidad, podrá cumplimentarse el acta con posterioridad debien-

do motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez

cumplimentada a las personas señaladas en los apartados ante-

riores.

La realización de una visita de control no impedirá que se ten-

gan que realizar otras complementarias para verificar datos o

efectuar comprobaciones accesorias.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

Realizada la visita o visitas de control oportunas y recabados

los datos necesarios para la valoración de la actividad se emitirá

por los servicios técnicos el oportuno informe de control.

El Informe de control pondrá de manifiesto alguna de las si-

guientes situaciones:

Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable se adecua a la normativa exigible y la actividad se ajusta a

la misma, se informará favorablemente la actividad.

Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes no

esenciales o subsanables sin necesidad de elaborar documenta-

ción técnica o necesitando de su elaboración pero siempre y

cuando no supongan una modificación sustancial de la actividad,

se informará favorablemente la actividad, condicionada a la apor-

tación por el titular en el plazo que se señale, de la documenta-

ción que subsane las deficiencias señaladas.
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En el informe se podrá proponer al Ayuntamiento la adopción

de las medidas provisionales que se consideren oportunas y que

sean compatibles con el mantenimiento del funcionamiento, aún

parcial, de la actividad y se indicará igualmente si se considera

conveniente una nueva verificación técnica de la documentación

de subsanación y por tanto la necesidad de un nuevo informe.

El complemento de documentación que aporte el promotor pa-

ra subsanar las deficiencias de la actividad se considerara como

parte integrante de la declaración responsable originaria de la ac-

tividad conforme al modelo del anexo 2.

Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

esenciales o insubsanables o implicando su subsanación una mo-

dificación sustancial de la actividad, se informará desfavorable-

mente la actividad y se propondrá al Ayuntamiento la adopción de

las medidas oportunas.

El Ayuntamiento, a la vista del informe emitido por los servicios

técnicos, y realizadas las demás actuaciones que procedan, dic-

tará la resolución que corresponda, que será notificada debida-

mente al interesado.

TITULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de

conformidad con lo previsto en el RD 1398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21. Medidas provisionales.

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-

biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

-Clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus instala-

ciones.

-Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equi-

pos, vehículos, materiales y utensilios.

-Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herra-

mientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

-Prestación de fianza.

-Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones.

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

*Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

-Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ordenan-

za como infracciones graves, cuando por su escasa significación,

trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban ser ca-

lificadas como tales.

-No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

-La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modifi-

cación no sustancial de la actividad.

-La falta de formalización del cambio de titularidad de la activi-

dad.

-Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas en

la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como in-

fracción muy grave o grave.

*Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

-El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

-El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

-La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modifi-

cación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

-El incumplimiento de presentación de documentación relacio-

nada en la declaración responsable cuando fuese requerida por el

Ayuntamiento.

-El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado a

la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

-El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acorda-

da por el Ayuntamiento.

-El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada de

determinadas instalaciones de la actividad acordada por el Ayun-

tamiento.

-No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su labor.

-La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

*Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

-El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

-La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modifi-

cación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

-Cualquier incumplimiento que, por su especial importancia, no

pudiera ser calificado como infracción leve o grave.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

-Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la de-

claración responsable.

-Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

-Los técnicos que suscriban los distintos documentos técnicos.

-Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-
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mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

-Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

-Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones graves.

-Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

-El riesgo de daño a la salud o seguridad.

-La actitud dolosa o culposa del infractor.

-La naturaleza de los perjuicios causados.

-La reincidencia y reiteración.

-El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.

-El beneficio obtenido de la infracción.

-El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-

fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabili-

dad el reconocimiento de responsabilidad por el infractor realiza-

do antes de la propuesta de resolución y la colaboración del in-

fractor en la adopción de medidas correctoras con anterioridad a

la incoación del expediente sancionador.

El resto de circunstancias podrán considerarse agravantes o

atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de la sanción impues-

ta no resulte más beneficioso para la persona infractora que el

cumplimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres tramos: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

*Infracciones leves:

Mínimo: 180 euros a 300 euros.

Medio: 300,01 euros a 500 euros.

Máximo: 500,01 euros 750 euros.

*Infracciones graves:

Mínimo: 750,01 euros a 1.000 euros.

Medio: 1.000,01 euros a 1.250 euros.

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500 euros.

*Infracciones muy graves:

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000 euros.

Medio: 2.000,01 euros a 2.500 euros.

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000 euros.

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se im-

pondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se im-

pondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean dos

circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mitad in-

ferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravantes o

una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del grado

máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstancias teni-

das en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el ór-

gano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias de

la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad inferior

del grado medio.

Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes,

el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo im-

poner la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo corres-

pondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

Artículo 27. Concurrencia de sanciones.

Iniciado un procedimiento sancionador por dos o más infraccio-

nes entre las que haya relación de causa efecto, se impondrá só-

lo la sanción que resulte más elevada. Si no existe tal relación se

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las in-

fracciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de sujeto,

hecho y fundamento, en cuyo caso, se aplicará el régimen que

sanciones con mayor intensidad o gravedad la conducta de que

se trate.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

El pago de la sanción y el reconocimiento de responsabilidad

antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a la termina-

ción del procedimiento, con una rebaja en la sanción propuesta

del 50 %.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones recogidas en la presente Orde-

nanza prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves a los

tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista en la Ley 17/2009,

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de

servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-

so electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se aco-

modará a la disponibilidad del propio Ayuntamiento y del resto de

Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-
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solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-

drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

Torrecampo, 21 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro.
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE ACTIVIDAD SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO 

ACTIVIDAD 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 

(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 

12/2012: 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN 

NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 

DENOMINACION: 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la 

actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica presentada previamente, y 

específicamente los siguientes: 

Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y específicamente los 

siguientes: 

Accesibilidad 

Seguridad contra incendios 

Seguridad estructural 

Condiciones de salubridad 

Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad. 

Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x): 
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En relación con la documentación técnica (marcar lo que proceda) 

Proyecto técnico 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO 

PROF 

NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 

Memoria técnica 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF fecha 

En relación con el procedimiento ambiental (marcar lo que proceda) 

Resolución ambiental favorable 

ÓRGANO REFERENCIA RESOLUCIÓN FECHA 

RESOLUCIÓN 

Declaración Responsable de Calificación Ambiental CA-DR con fecha de registro

conforme al modelo del anexo 3 de la ordenanza 

En relación con las obras ejecutadas (marcar lo que proceda) 

Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para   

actividades    incluidas    en     ley12/2012)     con     fecha     de registro   

En relación con la documentación de terminación de la obra (marque lo que proceda) 

En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de utilización: Certificado 

técnico de finalización de la edificación, obras o instalación. 

Licencia de utilización de la edificación nueva o ampliada 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan realizado obras o para las 

que las realizadas no requieran licencia de utilización: Licencia de utilización de la 

edificación o local existente: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

Otra documentación 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO 

PROF 

NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 
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Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x) 

En relación con la documentación técnica de cumplimiento de condiciones ambientales 

y en su caso terminación de la obra 

Certificado Técnico acreditativo del cumplimiento de medidas ambientales: 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO 

PROF 

NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 

Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso de 

que no haya sido exigible para la obra licencia de utilización): 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO 

PROF 

NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 

(Estos dos certificados anteriores, podrán estar integrados en un único certificado, en 

cuyo caso se completarán ambos apartados con los mismos datos) 

En relación con la documentación técnica de actividad con obras que no ha requerido 

licencia de obras (actividades incluidas en la ley 12/2012 y CA-DR) 

Memoria técnica 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 

2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 

Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 

Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 

acompañada del documento en el que conste tal representación. 

Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la 

actividad a otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO 
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ANEXO 2 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PERSONAS REFERENCIA 

CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 

(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA 

LEY 12/2012: 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 

DENOMINACION: 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la 

actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica presentada previamente, 

y específicamente los siguientes: 

Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y específicamente 

los siguientes: 

Accesibilidad 

Seguridad contra incendios 

Seguridad estructural 

Protección frente al ruido 

Condiciones de salubridad 

Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad. 
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Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x): 

En relación con la documentación técnica de obra y/o actividad que ha requerido licencia 

de obras (marcar lo que proceda) 

Proyecto técnico 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 

Memoria técnica 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

En relación con a las obras ejecutadas (marcar lo que proceda) 

Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para   actividades  

incluidas   en   la   ley   12/2012)   con    fecha    de registro  

En relación con la documentación de terminación de la obra 

En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de utilización: Certificado técnico 

de finalización de la edificación, obras o instalación. 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 

Licencia de utilización de la edificación nueva o ampliada 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

En el caso de actividades para cuya implantación se hayan realizado obras que no es exigible 

licencia de utilización: 

Licencia de utilización de la edificación o local existente: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan realizado obras por haber 

existido en el local o edificación una actividad con uso análogo previamente: 

Declaración responsable o licencia de apertura de la actividad análoga anterior ejercida en 

el local o edificio existente 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 
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Otra documentación (marque lo que proceda) 

Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x 

completar todos los campos, solo de uno de los apartados de actividad con obras o actividad 

sin obras, según proceda): 

En el caso de que para la implantación de la actividad se han realizado obras en la que es 

exigible licencia de obras y no impliquen licencia de utilización. Certificado de finalización 

de la edificación, obra o instalación  

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 

En el caso de implantación de actividades que requieran la ejecución de obras para las que 

no sea exigible licencia de obras (actividad incluida en la ley 12/2012) 

Memoria técnica: 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación: 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 

En el caso de implantación de actividades que no requieran la realización de obras por haber 

existido una actividad con uso análogo previamente en el mismo local o establecimiento. 

Certificado con Memoria técnica de actividad análoga sin obras 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 

2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 

Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 

Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 

acompañada del documento en el que conste tal representación. 

Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la actividad 

a otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO 
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ANEXO 3 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CALIFICACION AMBIENTAL CA-DR 

(Incluida en CA-DR de la Ley 7/2007) 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE CALIFICACION AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACION 

RESPONSABLE (CA-DR) 

CATEGORIA (ANEXO LEY7/2007): 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 

(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 

12/2012: 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN 

NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 

DENOMINACION: 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa ambiental vigente para el 

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica que se 

adjunta, y específicamente los siguientes: 

Requisitos de calidad del medio ambiente atmosférico con especial referencia la 

contaminación acústica. 

Requisitos de calidad del medio hídrico 

Requisitos de calidad ambiental del suelo 

Requisitos referentes a la producción y gestión de residuos 
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Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 

Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo competente, con el contenido exigido 

en la normativa ambiental de aplicación, incluyendo justificación del cumplimiento de las 

condiciones medioambientales, acompañado de plano de situación y plano de plantas con 

usos, mobiliario e instalaciones: 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 

durante el periodo de ejercicio de la actividad. 

Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 

Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 

acompañada del documento en el que conste tal representación. 

Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la actividad a 

otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO
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ANEXO 4 

COMUNICACION PREVIA 

DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD 

DATOS DEL TRANSMITENTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL NUEVO TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

El nuevo titular comunica, bajo su responsabilidad: 

Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

Que no se han producido modificaciones de la actividad respecto de la declaración 

responsable o licencia de apertura inicial y que se compromete a mantener el cumplimiento 

de los requisitos de la actividad ya autorizada o declarada. 

Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad (indicar con x): 

Declaración responsable o Licencia de apertura del transmitente y su documentación 

referenciada o complementaria: 
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PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 

Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 

Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su caso, de sus representantes legales, 

acompañada de los documentos en el que consten tal representación. 

Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

Documento público o privado acreditativo del derecho del nuevo titular (si fuese imposible 

obtener el consentimiento del antiguo titular de la actividad) 

DOCUMENTO SUSCRIBIENTES U ORGANO EMISOR FECHA 

Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete, nuevo titular y 

de la actividad a otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: transmitente:  Fdo: nuevo titular: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO 
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ANEXO 5 

CERTIFICADO TECNICO FINAL 

ACREDITATIVO DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES 

DATOS DEL TECNICO 

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. / C.I.F.

TITULACION Y COLEGIO PROFESIONAL Nº DE COLEGIADO 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION 

PROYECTO O DOCUMENTACION TECNICA VISADO (si procede) 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA 

CATASTRAL 

USO DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION REFERENCIA 

CATASTRAL 

ANEXO 1 VISADO (si procede) 

ANEXO 2 VISADO (si procede) 

El técnico que suscribe certifica que las obras se han ejecutado conforme al proyecto o 

documentación técnica referenciada en los datos de la edificación, obra o instalación y sus 

anexos cumpliendo con la normativa de aplicación 

Así mismo se cumple con las medidas y condiciones ambientales establecidas en la resolución 

de ambiental, 

RESOLUCION AMBIENTAL ORGANO AMBIENTAL FECHA 

Adjuntándose anexo del cumplimiento de la resolución ambiental con las mediciones y 

comprobaciones realizadas al efecto. 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO 

PROF 

FECHA 

REDACCION 

(Marcar y completar en caso de existir modificaciones respecto del proyecto original) 

Que por las razones indicadas en el Anexo adjunto de modificación del proyecto original, ha 

sido necesario modificar el proyecto en los puntos indicados, no siendo esta una modificación 

sustancial que requiera la redacción de un nuevo proyecto o resolución ambiental en su caso 
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y que con estas modificaciones se sigue cumpliendo la normativa de aplicación y las medidas 

correctoras de la resolución ambiental establecida en su caso anteriormente referida, según se 

justifica en el siguiente anexo. 

Anexo de modificación de proyecto original, redactado por técnico o facultativo competente, 

justificando el cumpliendo la normativa de aplicación y las medidas correctoras de la 

resolución ambiental establecida en su caso, acompañado de planos modificados del proyecto 

original: 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: Técnico Director de las obras 
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ANEXO 6 

SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE DECLARACION RESPONSABLE 

Con informe de control favorable condicionado a la subsanación de deficiencias 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 

(marcar si procede) 

CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 

(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA 

LEY 12/2012: 

ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 

DENOMINACION: 

DATOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE Y CONTROL POSTERIOR 

DECLARANTE (de declaración responsable) FECHA FECHA 

REGISTRO 

INFORME DE CONTROL REF INFORME 

CONTROL 

FECHA 

RESOLUCION CONTROL ORGANO 

COMPETENTE 

FECHA 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio 

de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica adjuntada en la 

declaración responsable referenciada y en la documentación técnica o administrativa que 

se adjunta en esta subsanación de declaración responsable, y específicamente los 

siguientes: 
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Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 

específicamente los siguientes: 

Accesibilidad 

Seguridad contra incendios 

Seguridad estructural 

Condiciones de salubridad 

Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación 

Que dispone de la documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad 

que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior, según se justifica en 

la declaración responsable referenciada y en el anexo de documentación técnica y/o 

administrativa que se adjunta 

Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 

2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 

Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 

Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 

acompañada del documento en el que conste tal representación. 

Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

Anexo de documentación técnica o certificado redactado por técnico o facultativo 

competente, justificando la subsanación de las deficiencias técnicas señaladas en el 

informe y resolución de control referenciadas con el contenido exigido en la normativa 

de aplicación: 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCION O 

VISADO (si procede)  

Documentación administrativa que subsana las deficiencias de documentación 

administrativa señalada en el informe y resolución de control referenciadas (indicar 

documentación administrativa adjunta) 

DOCUMENTO ORGANO EMISOR FECHA 

Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 

actividad a otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Secretaría de Gobierno
Granada

Núm. 1.258/2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 22/03/2022, han sido nombrados los señores que se in-

dican, para desempeñar los cargos que a continuación se expre-

san:

PARTIDO JUDICIAL DE MONTILLA

DON SANTIAGO GARCÍA RODRÍGUEZ, Juez de Paz Sustitu-

to de MONTALBÁN DE CÓRDOBA (CÓRDOBA).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alza-

da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un

mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada, a 29 de marzo del 2022. El Secretario de Gobierno,

Fdo. Pedro Jesús Campoy López.

OTRAS ENTIDADES

Cementerios y Servicios Funerarios Municipales de
Córdoba S A

Núm. 1.326/2022

CECOSAM INFORMA

Tras el acuerdo de su consejo de Administración el pasado 12

de noviembre de 2021, en el cual este órgano aprobó la apertura

para subsanación de la bolsa temporal y las 6 plazas vacantes

para CECOSAM.

Esta subsanación, será sólo para aquellas personas quienes no

cerraron el proceso en su primera convocatoria. Estas personas

serán contactadas a su email (con el cual se dieron de alta en la

plataforma) en los próximos días.

La apertura de subsanación será a partir del 3 de mayo de

2022 a las 0:00 hasta el 16 de mayo de 2022 a las 23.59h.

Para cualquier información, rogamos acuda a la pagina web de

CECOSAM, dónde encontraran los procedimientos y esta infor-

mación

Córdoba, 21 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Director Gerente, Pedro José Ruiz Peña.

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Em-
pleo de Córdoba (IMDEEC)

Núm. 1.355/2022

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Desarrollo Econó-

mico y Empleo del Córdoba (IMDEEC), en sesión extraordinaria,

celebrada el 21 de abril de 2022 adoptó acuerdo Nº 14 /2022. 1º.

del que se transcribe en su parte dispositiva:

“(...)

Nº 14/2022. 1º. PROPUESTA QUE PRESENTA LA PRESI-

DENCIA DEL IMDEEC AL CONSEJO RECTOR RELATIVO A LA

APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y

EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) EJERCICIO 2022.

Examinada la Propuesta, así como los informes que se acom-

pañan, y conocida por los Sres./as Consejeros/as la totalidad de

la documentación obrante en el expediente de su razón. El Con-

sejo Rector adoptó, con los 4 votos a favor de los tres represen-

tantes del Grupo Municipal Popular y del representante del Gru-

po Municipal de Ciudadanos Córdoba, 3 abstenciones de los dos

representantes del Grupo Municipal Socialista y de la represen-

tante del Grupo Municipal PODEMOS y 2 votos en contra de la

representante del Grupo Municipal Izquierda Unida Andalucía y

de la representante del Grupo Municipal VOX, los siguientes

acuerdos:

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público correspon-

diente al ejercicio 2022, comprensiva de un total de 20 plazas, cu-

yo detalle se indica a continuación:

DENOMINACIÓN PROCESO Nº PLAZAS CÓDIGO PLAZAS RÉGIMEN DISCAPACIDAD

Técnico de gestión

A2

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EN EL

EMPLEO PÚBLICO
10

3222 A2.01

3222 A2.02

3223 A2.01

3223 A2.02

3224 A2.01

3224 A2.02

3222 A2.03

 3224 A2.04

 3223 A2.04

 3224 A2.03

F
1

 3223 A2 01

Administrativo

C1

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EN EL

EMPLEO PÚBLICO
4

3221 B2.01

3221 B2.02

3222 B2.01

3224 B2.01

F

Auxiliar

administrativo

C2

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EN EL

EMPLEO PÚBLICO
3

3221 B3.01

3223 B3.01

3224 B3.01

F

Auxiliar

Administrativo

C2

ORDINARIO 1 3222 B3.01 F
1

   3222 B3.01

Ordenanza
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EN EL

EMPLEO PÚBLICO
2

3221 C3.01

3221 C3.02
L

TOTAL OPE 20 2
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SEGUNDO. Impulsar los procesos selectivos, formulando to-

das las Convocatorias con las máximas garantía jurídicas y con-

forme a lo establecido en la Ley 20/21, debiendo estar éstas apro-

badas y publicadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2022,

de manera que la resolución de los procesos selectivos deberán

finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.

TERCERO. El acuerdo que se adopte deberá publicarse en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y remitirse a la Admi-

nistración del Estado y de la Comunidad Autónoma, en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 56.1 LBRL”.

En Córdoba, 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

la Presidenta del IMDEEC, Blanca Torrent Cruz.

Núm. 1.356/2022

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Desarrollo Econó-

mico y Empleo del Córdoba (IMDEEC), en sesión extraordinaria,

celebrada el 7 de abril de 2022 adoptó, entre otros, acuerdo Nº

11/2022. 5º. SEXTO, del que se transcribe en su parte dispositi-

va:

“Nº 11/2022. 5º. PROPUESTA QUE PRESENTA LA PRESI-

DENCIA DEL IMDEEC AL CONSEJO RECTOR SOBRE CON-

TRATACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLAR ACTUA-

CIONES DE ORIENTACIÓN-FORMACIÓN-EMPLEO, CONTENI-

DAS EN EL PROYECTO “ESTRATEGIA LOCAL PARA LA IN-

CORPORACIÓN DE LOS JÓVENES AL MERCADO LABORAL

EN ZONAS DESFAVORECIDAS A PARTIR DEL DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL INCREMENTO DE LAS OPORTUNIDA-

DES DE ACTIVIDAD EN EL ENTORNO". OPERACIÓN COFI-

NANCIADA POR EL FEDER EN EL MARCO DE LA ESTRATE-

GIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO

DE CÓRDOBA (EDUSI-CÓRDOBA), MEDIANTE EL PROGRA-

MA OPERATIVO FEDER CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-

2020 INTEGRADO A SU VEZ EN EL PROGRAMA OPERATIVO

FEDER PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA. LÍNEA “REGENERA-

CIÓN SOCIOECONÓMICA URBANA”, Código L1 (OT9). 

Examinada la Propuesta, así como los informes que se acom-

pañan, y conocida por los Sres./as Consejeros/as la totalidad de

la documentación obrante en el expediente de su razón. El Con-

sejo Rector adoptó, con los 8 votos a favor de los tres represen-

tantes del Grupo Municipal Popular, de los dos representantes del

Grupo Municipal Socialista, de la representante del Grupo Munici-

pal Izquierda Unida Andalucía, de la representante del Grupo Mu-

nicipal PODEMOS y del representante del Grupo Municipal de

Ciudadanos Córdoba, y 1 abstención de la representante del Gru-

po Municipal VOX, los siguientes acuerdos:

(...)

SEXTO. Delegar en la Presidencia del IMDEEC, asistida por la

Mesa de Contratación, la competencia de adjudicación del Con-

trato”.

En Córdoba, 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

la Presidenta del IMDEEC, Blanca Torrent Cruz.
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